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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2021 - 1214 - M. 68159298 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº LS/09/BS/2021 

PorestemedioELMINISTERIODEGOBERNACIÓN 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), 
de conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley 
Nº. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", Decreto Nº. 75-2010 "Reglamento 
General a la Ley No. 737", que regulan las normas y 
procedimientos de Contratación del Sector Público, 
hace del conocimiento que se encuentra disponible en el 
portal único de contrataciones www.nicaraguacomwa. 
gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones, Convocatona a 
Licitación Selectiva e invita a participar a todas aquellas 
personas naturales o jurídicas que cumplan con el perfil 
de la contratación y estén autorizadas para ejercer 
la actividad comercial y debidamente inscritos en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la 
modalidad de Licitación Selectiva la contratación que 
a continuación se detalla: 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición 
de Radios de Comunicación para nuevas Delegaciones 
de Bomberos, DGBN" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
el día 16 días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
(t) Lic. Carla Yessenia Delgado Donaire, Responsable 
de la División de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2021 - 1216 - M. 68155572 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

DIVISION DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
en cumplimiento al Arto. 33, de la Ley No 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y artos 98 y 99 de su "Reglamento General" invita a 
todas las empresas y/o personas naturales inscritas en 
el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, a participar en 
la Licitación Pública abajo detallada: 

Número del 
Proceso 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 
MHCP-DAC-LP-001-03-2021 

Objeto de la "SOPORTE PARA SERVIDORES 
Contratación BLADE" 

Municipio Managua 

División de Adquisiciones y 
Dirección para ~ontrataciones, ubicada en el Edificio 
obtener el PBC ~ulio Buitrago Urroz, que sita de la5 

Delicias del Volga 2 cuadras arriba. 

Valor del C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) Documento 

Sala de Conferencias de la División 
lde Adquisiciones y Contratacione5 

Lugar y fecha para rubicada en el Edificio Julio Buitragc 
Urroz, el día lunes 17 de Mayo del la recepción y 12021 a las 10:00 a.m., y a las 10:3C 

~pertura de Ofertas a.m., del mismo día se desarrollará la 
sesión del Comité de Evaluación para 
la Apertura de Ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado 
en el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible 
a partir del día viernes 16 de Abril del 2021 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación, a partir del día viernes 16 
al 30 de Abril y del 03 al 14 de Mayo del 2021, en horario 
de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en las oficinas de Tesorería de 
la División General Administrativa Financiera (DGAF) 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ubicada en 
el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las Delicias 
del Volga 2 cuadras Arriba, previo pago en efectivo no 
reembolsable. 

Managua, 12 de Abril del 2021 (t) Migdalia Aguilar 
Garay, Directora de Adquisiciones y Contrataciones 
MHCP (a.i.). 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 2021 - 1213 - M. 68162722 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

LICITACION SELECTIVA No.01-04-2021 
- "SERVICIOS DE CONECTIVIDAD DE 

INTERNET Y DATOS NIVEL CENTRAL Y 
DELEGACIONES DEPARTAMENTALES 

El Ministerio del Trabajo (MITRAB); en cumplimiento 
del artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículos 98 y 99 
de su "Reglamento General Decreto No. 75-201 O" invita 
a todas las Empresas inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a participar en la Licitación Selectiva abajo 
detallada. 
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Número de Proceso LICITACIÓN SELECTIVA 
No.01-04-2021 

SERVICIOS DE 

Objeto de la CONECTIVIDAD DE 

Contratación INTERNET Y DATOS NIVEL 
CENTRAL Y DELEGACIONES 

DEPARTAMENTALES 

Municipio MANAGUA 

Dirección para MINISTERIO DEL 

obtener el PBC TRABAJO - UNIDAD DE 
ADQUISICIONES 

Lugar y fecha para MITRAB- DE MEDICINA 
la Recepción y LEGAL UNA CUADRA AL 

Apertura de Ofertas NORTE 

Esta adquisición será financiada con fondos - RENTAS 
DEL TESORO. 

El Plie~o ~e Ba~es y Cond~ciones (PBC), será publicado 
y estara disponible a partir del 16 de Abril del 2021 · 
en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni ' 

Los interesados podrán adquirir el Pliegos de Bases y 
Condiciones de la Licitación Selectiva No.O 1-04-2021; 
del 16 al 22 de Abril del 2021, en horario de 08:00 a.m. a 
04:00 p.m. en la siguiente dirección: De Medicina Legal 
una cuadra al norte, Ministerio del Trabajo. (t) Dra. 
Alba Luz Torres Briones, Ministra del Ministerio 
del Trabajo. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2021 - 1211 - M. 68155409 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Adq_uisición de Equipos de Bombeo para las 
Estacwnes de Bombeo de Chaguitillo #3 y Tomas 

Borge 

La División de Adquisiciones e Importaciones 
de la E~presa ~ica.ragüense de Acueductos y 
Alcantar~ll~do Samtano (EN A CAL) a cargo de realizar 
el_p_roc~?imiento _de contratación bajo la modalidad de 
Licitac1on Selectiva, de conformidad a Resolución de 
Inicio No. O 12-2021, emitida por la Máxima Autoridad 
de ENACAL el día veinticuatro de marzo del año dos 
!11il v~intiuno, invit~ a las personas naturales o jurídicas 
mscntas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contratacio~es del Estado 
a presentar ofertas par~ la Adquisición de Equipos d~ 
Bombeo para las Estac10nes de Bombeo de Chaguitillo 
#3 y Tomas Borge, bienes a ser entregados en la bodega 
ubicada en el Plantel Santa Clara, Km. 4Yz Carretera 
N?rte, Parmalat 800 metros al Norte, Managua, 
Nicaragua, dentro de un plazo no mayor al indicado en 
la Lista de Bienes y Plan de Entregas, luego de la firma 

del contrato respectivo, en horario de 8:00 AM-4:30 pm. 
La presente contratación será financiada con fondos 
propios. Los oferentes extranjeros pueden presentar 
ofertas para el presente proceso de contratación, debiendo 
para ello presentar el certificado de inscripción como 
Proveedores del Estado previo a la formalización del 
contrato. 

Los ?~erentes P<?d~án obtener el pliego de bases y 
condic10nes en !d10ma español, en forma gratuita, 
descargando el mismo del Portal Unico de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

La oferta deberá entregarse en las oficinas de la División 
de Adquisiciones e Importaciones de ENACAL 
ubicadas en Plantel Central Asososca, contiguo ai 
Hospital Psicosocial José Dolores Fletes, Km. 5 carretera 
sur, Managua, en idioma español, a más tardar a las 10:00 
a.m., del 27 del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
Las ofertas presentadas después de la hora indicada no 
serán aceptadas. 

La oferta debe incluir una garantía de seriedad por 
u~ monto del uno por ciento (1%) del valor de la 
misma, se pr~sentará en la misma moneda que indique 
la orerta. N mg_un~ persona oferente podrá retirar, 
modificar o s.~shtu_ir su ~f~rta una ".ez ven~ido el plazo 
de pre.sentac10n, s1 lo h1c1ere se ejecutara la garantía 
de senedad, conforme lo establecido en el Art. 66 de 
la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Arto. 87 literal n) del Reglamento General 
de la precitada Ley. 

Las ofertas serán abiertas a las 1O:1 O a.m. del día 27 de 
abril del año dos mil veintiuno, en la Sala de Conferencia 
de. la División de Adquisiciones e Importaciones, 
misma que se encuentra ubicada en el Plantel Central 
Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial José Dolores 
Fletes, Km 5 Carretera Sur, Managua,, en presencia de 
los representantes de ENACAL, designados para tal 
efecto, de las personas oferentes o sus representantes 
legales y de cualquier otro interesado que desee asistir. 
(t) Natalia Avilés Herrera Dir. División Adquisiciones 
e Importaciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2021 - 1215 - M. 68107456 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
LICITACION SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad-ENEL 
comunica a todos los proveedores inscritos en el 
Registro de Proveedores del Estado, que a partir del 16 
de abril del 2021 e_stará disponible en la página Web 
del SISCAE: www.mcaraguacompra.gob.ni, el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva Nº008/ 
LS-08/ENEL-2021 "Servicios de Chequeo Médico 
para Trabajadores - ENEL", conforme lo establecido 
en el Arto 98 del Reglamento de la Ley Nº 737, "Ley 
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de Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

Managua, 13 de abril del año 2021. (t) Lic. Azucena 
Obando Ch. Directora de Adquisiciones Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 

2-1 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 2021 - 1218 - M. 68185884 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
CS-FOMAV-04-2021 

COOPERATIVA DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIO COSTA SUR 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA. 
No. CS-FOMAV-04-2021 

EL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV), 
EN CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE LA LEY No. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO", 
INVITA A TODO PROVEEDOR INTERESADO A 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA CS-FOMAV-04-2021 
"COOPERATIVA DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIO COSTA SUR" 

LA INFORMACIÓN PARA PARTICIPAR EN DICHA 
CONTRATACIÓN, ESTARÁ DISPONIBLEAPARTIR 
DEL DIA VIERNES 16 DE ABRIL DEL AÑO 2021, EN 
EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES (WWW. 
NICARAGUACOMPRA.GOB; EN LA PAGINA WEB 
DEL FOMAV WWW.FOMAV.GOB.NI Y EN LAS 
OFICINAS DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES 
DEL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL. 

(F) LIC. CARMEN MARÍA PARODI BOLAÑOS, 
RESPONSABLE DIVISION DE ADQUISICIONES 
FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2021-Ml099- M. 943001 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: CUETARA, S.L. 
Domicilio: España 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

OCEANIX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz, pastas 
alimenticias y fideos; tapioca y sagú; harinas y 
preparaciones a base de cereales; pan, productos de 

pastelería y confitería; chocolate; helados cremosos, 
sorbetes y otros helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; sal, productos para sazonar, 
especias, hierbas en conserva; vinagre, salsas y otros 
condimentos; hielo; bocadillos y sándwiches; galletas; 
galletas de cacao; galletas rellenas de cereales; galletas 
rellenas de cereales y miel; galletas rellenas de cereales 
y cacao; cereales; cereales de desayuno; aperitivos de 
cereales; barras alimenticias a base de cereales; barritas 
de chocolate; aperitivos de arroz; caramelos; bombones; 
barquillos; tartas; tortitas; bollería; pastas de té; huevos 
de chocolate; pastas para untar hechas de cacao. 
Número de expediente: 2021-000471 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de febrero 
del 2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua ocho de marzo, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Ml 100 - M. 67129379 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio: República de Guatemala 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

SOFT BABY DREAMS 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 16 
Productos/Servicios: 
Papeles desechables, pañuelos de papel, toallas de papel; 
papel higiénico; servilletas de papel. 
Número de expediente: 2021-000069 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de enero del 
2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veinticinco de febrero, del año 
dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Ml 101 - M. 67081963 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: GRUPO P.I. MABE S.A. DE C.V. 
Domicilio: México 
Apoderado: KAREN NATALIA BONILLA GAITAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

AFFECTIVE LIBERTY 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Pañales desechables para la incontinencia, calzones 
desechables para la incontinencia, toallas femeninas 
desechables para la incontinencia y almohadillas 
desechables para la incontinencia. 
Número de expediente: 2021-000445 
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Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de febrero 
del 2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de marzo, del año dos 
mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Ml 102 - M. 95717853 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica 
y Comercio STROBINHOOD, clase 5 Internacional, 
Exp.2020-000585, a favor de Rotam Agrochem 
International Company Limited, de Hong Kong, bajo el 
No.2021132729 Folio 56, Tomo 437 de Inscripciones 
del año 2021, vigente hasta el año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua uno de febrero, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2021-Ml 103 - M. 945988 - Valor C$ 145.00 

Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: MARIANA ISABEL MARTINEZ RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

XEOJO 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos: 
Anti infecciosos, anti inflamatorios, fármacos 
antibacterianos; antibióticos; antihongos preparados 
; antivirales; fármacos cardiovasculares; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparaciones 
farmacéuticas inhaladas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones 
farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso 
central, preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes 
del sistema autoinmune, el sistema metabólico, el 
sistema endocrino, sistema músculo esquelético y 
sistema genitourinario; preparaciones farmacéuticas 
para uso en hematología y trasplante de tejidos y 
órganos, preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y condiciones de los 
ojos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de desórdenes de ritmo cardíaco; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y desórdenes relacionadas 
al sistema inmune; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades del riñón; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de la hipertensión; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de desórdenes de la piel; preparaciones 

farmacéuticas para su uso en dermatología; preparación 
farmacéutica para su uso en urología; productos 
farmacéuticos para uso oftalmológico, productos 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
cáncer y tumores; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de alergias; productos 
farmacéuticos para la prevención y tratamiento para 
enfermedades de los huesos; productos farmacéuticos 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
respiratorias y asma. 
Número de expediente: 2019-000218 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de enero del 
2019. 
Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua once de 
marzo, del año dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-M1104 - M. 945988 - Valor C$ 145.00 

Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: MARIANA ISABEL MARTINEZ RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

VISPRIZA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos: 
Anti infecciosos, anti inflamatorios, fármacos 
antibacterianos; antibióticos; antihongos preparados 
; antivirales; fármacos cardiovasculares; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparaciones 
farmacéuticas inhaladas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones 
farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso 
central, preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes 
del sistema autoinmune, el sistema metabólico, el 
sistema endocrino, sistema músculo esquelético y 
sistema genitourinario; preparaciones farmacéuticas 
para uso en hematología y trasplante de tejidos y 
órganos, preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y condiciones de los 
ojos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de desórdenes de ritmo cardíaco; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y desórdenes relacionadas 
al sistema inmune; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades del riñón; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de la hipertensión; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de desórdenes de la piel; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en dermatología; preparación 
farmacéutica para su uso en urología; productos 
farmacéuticos para uso oftalmológico, productos 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
cáncer y tumores; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de alergias; productos 
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farmacéuticos para la prevención y tratamiento para 
enfermedades de los huesos; productos farmacéuticos 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
respiratorias y asma. 
Número de expediente: 2019-000312 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 07 de febrero 
del 2019. 
Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua once de 
marzo, del año dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Ml 105 - M. 945988 - Valor C$ 145.00 

Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: MARIANA ISABEL MARTINEZ RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

XIIDRA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos: 
Antiinfecciosos; antiinflamatorios; productos 
farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; 
preparaciones antifúngicas; antivirales; productos 
farmacéuticos cardiovasculares; preparaciones 
farmacéuticas dermatológicas; preparaciones 
farmacéuticas inhaladas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades y trastornos respiratorios; 
preparaciones farmacéuticas que actúan sobre el 
sistema nervioso central; preparaciones y sustancias 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades gastrointestinales; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema autoinmune, el 
sistema metabólico, el sistema endocrino, el sistema 
musculoesquelé-tico y el sistema genitourinario; 
preparaciones farmacéuticas para su uso en hematología 
y en trasplantes de tejidos y órganos, preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
enfermedades y afecciones oculares; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento 
de trastornos del ritmo cardíaco; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
enfermedades y trastornos relacionados con el sistema 
inmunológico; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y el tratamiento de enfermedades renales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de la hipertensión; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de trastornos de la piel; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en dermatología; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en urología; preparaciones 
farmacéuticas para uso oftalmológico; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento del 
cáncer y los tumores; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y el tratamiento de alergias; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
enfermedades óseas; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
respiratorias y asma. 
Número de expediente: 2019-003871 

Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 O de diciembre 
del 2019. 
Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua once de 
marzo, del año dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Ml 106- M. 943010 - Valor C$ 290.00 

Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: MARIA CONCEPCION MARTINEZ 
LO PEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

AIRPODS MAX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Computadoras; hardware de computadora; hardware de 
computadora para llevarse en el cuerpo; computadoras 
portátiles; computadoras tipo tabletas; aparatos e 
instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos; 
teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos de 
comunicación inalámbricos para la transmisión de voz, 
datos, imágenes, audio, video, y contenido multimedia; 
aparatos de comunicación en red; dispositivos 
electrónicos digitales portátiles capaces de suministrar 
acceso a internet y para enviar, recibir, y almacenar 
llamadas telefónicas, correo electrónico, y otros datos 
digitales; dispositivos electrónicos digitales para llevarse 
en el cuerpo capaces de suministrar acceso a internet, 
para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 
correo electrónico, y otros datos digitales; relojes 
inteligentes; rastreadores de actividades para llevarse 
en el cuerpo; brazaletes conectados [instrumentos de 
medición]; lectores de libros electrónicos; software de 
computadora; software de computadora para instalar, 
configurar, operar o controlar dispositivos móviles, 
teléfonos móviles, dispositivos para llevarse en el 
cuerpo, computadoras, periféricos de computadora, 
decodificadores, televisores, y reproductores de audio y 
video; software de desarrollo de aplicaciones; software 
de juegos de computadora; audio, video y contenido 
multimedia pregrabado descargable; dispositivos 
periféricos de computadora; dispositivos periféricos 
para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores, y 
reproductores y grabadores de audio y video; periféricos 
de computadora para llevarse en el cuerpo; periféricos 
para llevarse en el cuerpo para uso con computadoras, 
teléfonos móviles; dispositivos electrónicos móviles, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores, y reproductores y grabadores de audio y 
video; acelerómetros; altímetros aparatos de medición de 
distancias; aparatos de registro a distancia; podómetro; 
aparatos de medición de presión; indicadores de presión; 
monitores, pantallas de visualización, pantallas de 
visualización para la cabeza, y auriculares para uso 
con computadoras, teléfonos inteligentes, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
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llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, televisores, y reproductores y grabadores 
de audio y video; lentes inteligentes; gafas 3D; anteojos; 
gafas de sol; lentes para gafas; vidrio óptico; productos 
ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; 
flashes para cámaras; pantallas de visualización 
para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, televisores, y reproductores y grabadores 
de audio y video; teclados, ratones, alfombrillas 
de ratón, impresoras, discos duros y unidades para 
discos duros; aparatos de grabación y reproducción de 
sonido; reproductores y grabadores de audio y video 
digital; bocinas de audio; receptores y amplificadores 
de audio; aparatos de audio para vehículos de motor; 
aparatos de grabación de voz y reconocimiento de 
voz; auriculares; audífonos; micrófonos; televisiones; 
receptores y monitores de televisión; decodificadores; 
radios; radios transmisores y receptores; sistemas 
de posicionamiento global (dispositivos GPS); 
instrumentos navegacionales; controles remotos para 
controlar computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, reproductores y grabadores de audio y video, 
televisores, altavoces, amplificadores, sistemas de teatro 
en casa, y sistemas de entretenimiento; dispositivos 
para llevarse en el cuerpo para controlar computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, reproductores 
y grabadores de audio y video, televisores, altavoces, 
amplificadores, sistemas de teatro en casa, y sistemas 
de entretenimiento; aparatos de almacenamiento 
de datos; chips de computadora; tarjetas de crédito 
codificadas y lectores de tarjetas; pago electrónico y 
terminales de punto de transacción; baterías; cargadores 
de batería; conectores eléctricos y electrónicos, 
acopladores, alambres, cables, cargadores, estaciones, 
estaciones de acoplamiento, y adaptadores para uso 
con todos los productos mencionados; interfaces para 
computadoras, periféricos de computadora, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos digitales móviles, 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores, y reproductores y grabadores de audio 
y video; películas de protección adaptadas para pantallas 
de computadora; cubiertas, bolsos, estuches, mangas, 
fundas y soportes de seguridad para computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales 
móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en 
el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
auriculares, audífonos, decodificadores, y reproductores 
y grabadores de audio y video; bastón para selfie 
(selfie sticks); cargadores para cigarrillos electrónicos; 
collares electrónicos para entrenar animales; agendas 
electrónicas; aparatos para verificar la legitimidad de 
los sellos de correo; cajas registradoras; mecanismos 
para aparatos operados con monedas; máquinas de 
dictado; marcadores de dobladillo; máquinas para 
ser usadas en votación; etiquetas electrónicas para 
productos (scanners); máquinas expendedoras de 

premios; máquinas de fax; aparatos e instrumentos de 
pesaje; medidores; tableros de anuncios electrónicos; 
aparatos de medición; placas de silicón [ wafers ]; circuitos 
integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes; 
controles remotos; filamentos para la conducción de 
la luz [fibras ópticas]; instalaciones eléctricas para el 
control remoto de operaciones industriales; pararrayos; 
electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos para 
uso industrial; aparatos y equipos de salvamento; alarmas 
de silbato; dibujos animados; ovoscopios; silbatos 
para perros; imanes decorativos; vallas electrificadas; 
retardadores portátiles de automóviles controlados 
remotamente; calcetines calentados eléctricamente; 
aparatos electrónicos de comando y reconocimiento 
de voz para controlar las operaciones de dispositivos 
electrónicos de consumo y sistemas residenciales; 
asistentes digitales personales; aparatos de regulación 
de calor; termostatos; monitores, sensores, y controles 
para dispositivos y sistemas de aire acondicionado, 
calefacción, y ventilación; aparatos de regulación 
eléctrica; reguladores de luz eléctrica (reguladores 
de luz); aparatos de control de iluminación; enchufes 
eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; 
alarmas, sensores de alarma, y sistemas de vigilancia 
de alarmas; detectores de humo y monóxido de carbono; 
cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos para 
puertas y ventanas; controles eléctricos y electrónicos 
para puertas de garaje; seguridad residencial y sistemas 
de vigilancia 
Número de expediente: 2020-003180 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de diciembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de marzo, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Ml 107 - M. 67069151 - Valor C$ 290.00 

Solicitante: Cruz Lorena Exportación Importación, 
Sociedad Anónima. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: JUERGEN ALFRED BOEHMER CESAR 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad 
Comercial 
Signo solicitado: 

Más cerca de tí 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación a las Marcas de Fábrica y Comercio, Marca 
de Comercio, Marca de Servicios, Nombre Comercial 
y Emblemas: CRUZ LORENA y Diseño, bajo el 
número de registro 2014106908, registrada el día 22 de 
septiembre del 2014, Folio: 211, Tomo 341 del Libro de 
Inscripciones, para amparar los productos de la Clase 
O 1: productos químicos destinados a la industria, 
importación, comercialización, distribución, venta y 
exportación de aditivos, refrigerantes y líquidos de 
frenos en distintas presentaciones. Clase 03: importación, 
comercialización, distribución, venta y exportación de 
líquidos limpia parabrisas en distintas presentaciones. 
Clase 04: importación, comercialización, distribución, 
venta y exportación de lubricantes y grasas en distintas 
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presentaciones. Clase 07: importación, comercialización, 
distribución y venta de máquinas de lavar ropa, máquinas 
de coser y motores de diesel y gasolina para uso industrial. 
Clase 09: importación, comercialización, distribución 
y venta de generadores eléctricos, televisores, aparatos 
de sonido, planchas eléctricas, baterías y acumuladores 
para todo tipo de aplicación automotriz y todo tipo 
de energía (inversores de corriente, energía solar, 
paneles solares y plantas estacionarias). Clase 11: 
importación, comercialización, distribución y venta de 
cocinas, refrigeradoras y secadoras de ropa. Clase 12: 
importación, comercialización, distribución y venta 
de motocicletas, repuestos y partes para motocicletas, 
motores de diesel y gasolina, llantas para vehículos, 
cubiertas para automóviles y rines para vehículos. 
Clase 20: importación, comercialización, distribución 
y venta de camas y colchones. Clase 22: importación, 
comercialización, distribución y venta de toldos para 
camiones. Clase 30: café y sucedáneos del café. Clase 
35: Importación, comercialización, distribución y venta 
de mercadería en general. Beneficio, procesamiento, 
comercialización, distribución, venta, importación 
y exportación de café en grano molido e instantáneo 
en distintas presentaciones así como de todos sus 
sucedáneos. 

CRUZ LORENA y Diseño, bajo el número de registro 
2014106909, registrada el día 22 de septiembre del 2014, 
Folio: 48, Tomo: 15 del libro de Nombre Comercial, 
para amparar establecimientos comerciales en los que se 
realizan toda clase de negocios industriales, agrícolas y 
mercantiles, de cualquier naturaleza e índole que fueren, 
entre ellos los destinados a importar, comercializar, 
distribuir y exportar toda clase de mercaderías, al por 
mayor y al menudeo tales como toldos para camiones; 
camas y colchones; motocicletas, repuestos y partes 
para motocicletas; motores de diesel y gasolina; llantas 
para vehículos, cubiertas para automóviles y rines para 
vehículos; cocinas, refrigeradoras y secadoras de ropa; 
generadores eléctricos: televisores, aparatos de sonido, 
planchas eléctricas y baterías; máquinas de lavar ropa, 
máquinas de coser y motores de diesel y gasolina para 
uso industrial; lubricantes y grasas; líquidos limpia 
parabrisas; productos químicos destinados a la industria, 
aditivos, refrigerantes y líquidos de frenos. También 
todos aquellos establecimientos de CRUZ LORENA 
destinados a producir, beneficiar, comprar, vender y 
exportar café, algodón y otros productos. 

CRUZ LORENA y Diseño, bajo el número de registro 
201410691 O, registrada el día 22 de septiembre del 2014, 
Folio: 49, Tomo: 15 del libro de nombre comercial, para 
amparar establecimientos comerciales en los que se 
realizan toda clase de negocios industriales, agrícolas y 
mercantiles, de cualquier naturaleza e índole que fueren, 
entre ellos los destinados a importar, comercializar, 
distribuir y exportar toda clase de mercaderías, al por 
mayor y al menudeo tales como toldos para camiones; 
camas y colchones; motocicletas, repuestos y partes 
para motocicletas; motores de diese) y gasolina; llantas 
para vehículos, cubiertas para automóviles y rines para 
vehículos; cocinas, refrigeradoras y secadoras de ropa; 
generadores eléctricos: televisores, aparatos de sonido, 

planchas eléctricas y baterías; máquinas de lavar ropa, 
máquinas de coser y motores de diese! y gasolina para 
uso industrial; lubricantes y grasas; líquidos limpia 
parabrisas; productos químicos destinados a Ja industria, 
aditivos, refrigerantes y líquidos de frenos. También 
todos aquellos establecimientos de CRUZ LORENA 
destinados a producir, beneficiar, comprar, vender y 
exportar café, algodón y otros productos. 

CRUZ LORENA y Diseño, bajo el número de registro 
2014106911, registrada el día 22 de septiembre del 
2014, Folio: 212, Tomo: 341 del libro de Inscripciones, 
para amparar los productos de la Clase O 1: productos 
químicos destinados a la industria, importación, 
comercialización, distribución, venta y exportación 
de aditivos, refrigerantes y líquidos de frenos en 
distintas presentaciones. Clase 03: importación, 
comercialización, distribución, venta y exportación de 
líquidos limpia parabrisas en distintas presentaciones. 
Clase 04: importación, comercialización, distribución, 
venta y exportación de lubricantes y grasas en distintas 
presentaciones. Clase 07: importación, comercialización, 
distribución y venta de máquinas de lavar ropa, máquinas 
de coser y motores de diese! y gasolina para uso industrial. 
Clase 09: importación, comercialización, distribución 
y venta de generadores eléctricos, televisores, aparatos 
de sonido, planchas eléctricas, baterías y acumuladores 
para todo tipo de aplicación automotriz y todo tipo 
de energía (inversores de corriente, energía solar, 
paneles solares y plantas estacionarias). Clase 11: 
importación, comercialización, distribución y venta de 
cocinas, refrigeradoras y secadoras de ropa. Clase 12: 
importación, comercialización, distribución y venta 
de motocicletas, repuestos y partes para motocicletas, 
motores de diesel y gasolina, llantas para vehículos, 
cubiertas para automóviles y rines para vehículos. 
Clase 20: importación, comercialización, distribución 
y venta de camas y colchones. Clase 22: importación, 
comercialización, distribución y venta de toldos para 
camiones. Clase 30: café y sucedáneos del café. Clase 
35: Importación, comercialización, distribución y venta 
de mercadería en general. Beneficio, procesamiento, 
comercialización, distribución, venta, importación 
y exportación de café en grano molido e instantáneo 
en distintas presentaciones así como de todos sus 
sucedáneos. 

CRUZ LORENA y Diseño, bajo el número de registro 
2017119353, registrada el día 19 de junio del 2017, 
Folio: 194, Tomo: 17 del libro de nombre comercial, 
para amparar establecimientos comerciales en los que se 
realizan toda clase de negocios industríales, agrícolas y 
mercantiles, de cualquier naturaleza e índole que fueren, 
entre ellos los destinados a importar, comercializar, 
distribuir y exportar toda clase de mercaderías, al por 
mayor y al detalle tales como artículos y productos 
ferreteros, así como materiales de construcción. 

CRUZLORENA, bajoelnúmeroderegistro2017119354, 
registrada el día 19 de junio del 2017, Folio: 195, 
Tomo: 17 del libro de nombre comercial, para amparar 
establecimientos comerciales en Jos que se realizan toda 
clase de negocios industriales, agrícolas y mercantiles, 
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de cualquier naturaleza e índole que fueren, entre ellos 
los destinados a importar, comercializar, distribuir 
y exportar toda clase de mercaderías, al por mayor 
y al detalle tales como toldos para camiones; camas 
y colchones; motocicletas, repuestos y partes para 
motocicletas; motores de diesel y gasolina; llantas 
para vehículos, cubiertas para automóviles y rines para 
vehículos, cocinas, refrigeradoras y secadoras de ropa; 
generadores eléctricos; televisores, aparatos de sonido, 
planchas eléctricas y baterías; máquinas de lavar ropa, 
máquinas de coser y motores de diesel y gasolina 
para uso industrial; lubricantes y grasas; líquidos 
limpia parabrisas; productos químicos destinados a la 
industria, aditivos, refrigerantes y líquidos de 
frenos, artículos y productos ferreteros, materiales 
de construcción y otros. También todos aquellos 
establecimientos de CRUZ LORENA destinados a 
producir, beneficiar, comprar, vender y exportar café, 
algodón y otros productos. CRUZ LORENA y Diseño, 
bajo el número de registro 2017119355, registrada el 
día 19 de junio del 2017, Folio: 196, Tomo: 17 del libro 
de nombre comercial, para amparar establecimientos 
comerciales en los que se realizan toda clase de negocios 
industriales, agrícolas y mercantiles, de cualquier 
naturaleza e índole que fueren, entre ellos los destinados 
a importar, comercializar, distribuir y exportar toda clase 
de mercaderías, al por mayor y al detalle tales como 
artículos y productos ferreteros, así como materiales 
de construcción. 
Número de expediente: 2021-000446 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de febrero 
del 2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua doce de marzo, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021 - Ml 108 - M. 67129275 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: ROYAL SM, S.A. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: ~ 

GIA<AVe 
ACTIVíCAPí 

Clasificación de Viena: 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Toallas sanitarias, protectores diarios, tampones. 
Número de expediente: 2021-000071 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de enero del 
2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de febrero, del año dos 
mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021 - MI 109 - M. 66110157 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió La Marca de Fábrica y Comercio 
THUMBS UP Y DISENO, clases 1 y 12 Internacional, 
Exp.2020-002420, a favor de Ying Paio Enterprise Co., 
Ltd., de Taiwan R.O.C., bajo el No.2021132758 Folio 
84, Tomo 43 7 de Inscripciones del año 2021, vigente 
hasta el año 2031. 

THUMBS UP 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dos de febrero, del 2021.Registrador. Secretario 

Reg. 2021 - M7111 O - M. 945950 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: MARIANA ISABEL MARTINEZ RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos: 
Anti infecciosos, anti inflamatorios, fármacos 
antibacterianos; antibióticos; antihongos preparados; 
antivirales; fármacos cardiovasculares; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparaciones 
farmacéuticas inhaladas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones 
farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso 
central, preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes 
del sistema autoinmune, el sistema metabólico, el 
sistema endocrino, sistema músculo esquelético y 
sistema genitourinario; preparaciones farmacéuticas 
para uso en hematología y trasplante de tejidos y 
órganos, preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y condiciones de los 
ojos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de desórdenes de ritmo cardíaco; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y desórdenes relacionadas 
al sistema inmune; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades del riñón; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de la hipertensión; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
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tratamiento de desórdenes de la piel; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en dermatología; preparación 
farmacéutica para su uso en urología; productos 
farmacéuticos para uso oftalmológico, productos 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
cáncer y tumores; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de alergias; productos 
farmacéuticos para la prevención y tratamiento para 
enfermedades de los huesos; productos farmacéuticos 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
respiratorias y asma. 
Número de expediente: 2019-000892 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de abril del 2019. 
Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua once de 
marzo del año dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Ml 111 - M. 67129478 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ROYAL SM, S.A. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 020316 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Toallas sanitarias, protectores diarios, tampones. 
Número de expediente: 2021-000068 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de enero del 
2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de febrero, del año dos 
mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Mll 12 - M. 67129188 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ROYAL SM, S.A. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 020316 
Clasificación internacional de Niza: 

Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Toallas sanitarias, protectores diarios, tampones. 
Número de expediente: 2021-00006 7 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de enero del 
2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de febrero, del año dos 
mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Ml 113 - M. 67129596 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: República de Guatemala 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: e 

SANITISU 
PAOF•SSIONAL 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar 
la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar; jabones; productos de perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos; 
toallitas húmedas, shampoo, aromatizantes,jabón líquido 
antibacterial. 
Clase: 5 
Desinfectantes, alcohol para uso farmacéutico, alcoholes 
medicinales, alcohol en gel; pañales desechables, toallas 
sanitarias, protectores diarios, tampones, productos 
farmacéuticos, productos higiénicos. 
Clase: 10 
Mascarillas; mascarillas quirúrgicas, mascarillas de 
anestesia, mascarillas para personal médico. 
Clase: 16 
Papel higiénico, papel y artículos de papel, cartón y 
artículos de cartón, servilletas de papel, mayordomos 
de papel, paños de papel para limpieza, trapos de papel 
para limpieza; pañuelos de papel, toallas de papel; 
pañales desechables. 
Número de expediente: 2021-000070 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de enero del 
2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veinticinco de febrero, del año 
dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Ml 114 - M. 945918 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: MARIANA ISABEL MARTINEZ RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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• Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos: 
Anti infecciosos, anti inflamatorios, fármacos 
antibacterianos; antibióticos; antihongos preparados; 
antivirales; fármacos cardiovasculares; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparaciones farmacéuticas 
inhaladas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos respiratorios; preparaciones farmacéuticas que 
actúan sobre el sistema nervioso central, preparaciones y 
sustancias farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades gastrointestinales; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y desórdenes del sistema autoinmune, el 
sistema metabólico, el sistema endocrino, sistema músculo 
esquelético y sistema genitourinario; preparaciones 
farmacéuticas para uso en hematología y trasplante de 
tejidos y órganos, preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y condiciones de 
los ojos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de desórdenes de ritmo cardíaco; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y desórdenes relacionadas al sistema 
inmune; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades del riñón; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de la 
diabetes; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratami~nto de la hipertensión; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de desórdenes de la piel; 
preparaciones farmacéuticas para su uso en dermatología; 
preparación farmacéutica para su uso en urología; 
productos farmacéuticos para uso oftalmológico, productos 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de cáncer y 
tumores; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de alergias; productos farmacéuticos para la 
prevención y tratamiento para enfermedades de los huesos; 
productos farmacéuticos para la prevención y tratamiento 
de enfermedades respiratorias y asma. 
Número de expediente: 2019-000902 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de abril del 2019. 
Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua once de 
marzo del año dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-Mlll5 -M. 945918-Valor C$ 825.00 

Solicitante: NOVARTI S AG 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: MARIANA ISABEL MARTINEZ RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

.ATECTURA 

Clasificación de Viena: 270508 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos: 
Anti infecciosos, anti inflamatorios, fármacos 
antibacterianos; antibióticos; antihongos preparados; 
antivirales; fármacos cardiovasculares; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparaciones 
farmacéuticas inhaladas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones 
farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso 
central, preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes 
del sistema autoinmune, el sistema metabólico, el 
sistema endocrino, sistema músculo esquelético y 
sistema genitourinario; preparaciones farmacéuticas 
para uso en hematología y trasplante de tejidos y 
órganos, preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y condiciones de los 
ojos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de desórdenes de ritmo cardíaco; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y desórdenes relacionadas 
al sistema inmune; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades del riñon; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de la hipertensión; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de desórdenes de la piel; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en dermatología; preparación 
farmacéutica para su uso en urología; productos 
farmacéuticos para uso oftalmológico, productos 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
cáncer y tumores; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de alergias; productos 
farmacéuticos para la prevención y tratamiento para 
enfermedades de los huesos; productos farmacéuticos 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
respiratorias y asma. 
Número de expediente: 2019-000888 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de abril del 2019. 
Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua once de 
marzo del año dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2021-M 1116 - M. 945918 - Valor C$ 825 .00 

Solicitante: NOVARTIS AG 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: MARIANA ISABEL MARTINEZ RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

AENERZAIR 
J.l 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos: 
Anti infecciosos, anti inflamatorios, fármacos 
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antibacterianos; antibióticos; antihongos preparados; 
antivirales; fármacos cardiovasculares; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparaciones 
farmacéuticas inhaladas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones 
farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso 
central, preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes 
del sistema autoinmune, el sistema metabólico, el 
sistema endocrino, sistema músculo esquelético y 
sistema genitourinario; preparaciones farmacéuticas 
para uso en hematología y trasplante de tejidos y 
órganos, preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y condiciones de los 
ojos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de desórdenes de ritmo cardíaco; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y desórdenes relacionadas 
al sistema inmune; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades del riñón; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de la hipertensión; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de desórdenes de la piel; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en dermatología; preparación 
farmacéutica para su uso en urología; productos 
farmacéuticos para uso oftalmológico, productos 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
cáncer y tumores; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de alergias; productos 
farmacéuticos para la prevención y tratamiento para 
enfermedades de los huesos; productos farmacéuticos 
para la prevención y tratamiento de enfermedades 
respiratorias y asma. 
Número de expediente: 2019-000890 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de abril del 2019. 
Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua once de 
marzo del año dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2021-1197 - M.67974711 - Valor C$ 95.00 

REPROGRAMACION DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DEL 24 DE ABRIL DEL 2021 

El suscrito secretario de la junta directiva de Inversiones 
Mineras S. A. (IMISA) PAUL HOOKERAMADOR, hace 
del conocimiento de todos los accionistas que, por decisión 
de la junta directiva, SE SUSPENDE laAsamblea General 
Ordinaria del 24 de abril del 2021 y SE REPROGRAMA 
para el día sábado 26 de junio de 2021, Todo lo anterior 
se debe a las medidas de prevención contra la pandemia 
que aun persiste en nuestro País y en el mundo y por tanto 
las condiciones de preparación de la asamblea nos obliga 
tomar decisiones drásticas y muy responsables con base 
en el artículo 32 de los Estatutos y Pacto Social de Imisa; 
aprovechamos la oportunidad para solicitar de manera 
estricta que solo asistan los representantes de socios para 

poder aplicar el distanciamiento evitando así una de las 
causas de contagio. 

Ciudad Sandino, municipio de Managua, ocho de abril del 
dos mil veinte. (F) Lic. PAUL R. HOOKER AMADOR. 
Secretario. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-00985 - M. 66566418 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE NANDASMO. 

Asunto Nº. 008-0790-21CO. 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NANDASMO, RAMA 
CIVIL, DEPARTAMENTO DE MASAYA ONCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LAS 
DOCE Y TREINTA Y OCHO MINUTOS DE LA 
MAÑANA. 
El señ.or EMILIO OCTAVIO GUTIERREZ 
ARAICA, solicita ser declarado heredero universal de 
todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejarasuDifuntoPadreelseñ.orTEODOROGUTIERRE. 
conocido socialmente como TEODORO GUTIERREZ 
MOREIRA (0. E. P. Dl dueñ.o en dominio POSESION 
DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN Vista Alegre, en 
el Municipio de Nandasmo, Departamento de Masaya con 
los siguientes Linderos NORTE: ciento veintidós varas Pio 
Gaitán, camino de la Concepción en medio, SUR: ciento 
ochenta y siete varas, la que fue de Francisco Vallecillo, 
hoy de Ramón Hernández, ORIENTE: Ciento cuarenta 
y siete varas, Francisco Vallecillo y PONIENTE: con 
doscientas treinta y nueve varas, la que fue de Francisco 
Pérez Calero, hoy de Lucia Hernán y Leop.oldo Obregón.
Con una extensión de Tres Manzanas y cuatro mil 
cuarenta 4,040 Vrs), en el Caserío llamado Vista Alegre, 
dicho Municipio. Propiedad se encuentra debidamente 
Inscrita ante el Registro Público de la Propiedad Inmueble 
Mercantil y de Garantía Mobiliarias del Departamento 
de Masaya bajo Finca: Treinta y tres mil treinta y 
nueve, ( 33,239) Tomo: Noventa y Dos (XCII), Folio: 
Ochenta y Nueve (89), Asiento Nº.6°. Columna de 
Inscripciones sección de Derechos Reales del Registro 
Público de la Ciudad de Masaya, con Numero Catastral 
dos nueve cinco uno guion uno guion cero siete guion cero 
cero cero guion uno uno ocho cero cero (2951-07-000-
11800).- Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de 
la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Único de Nandasmo, a las 
once y dos minutos de la mañ.ana del diecisiete de Marzo 
del año dos mil veintiuno. (f) DR. NORMAN ANDRES 
DURANCHAVEZ, JUEZ SUPLENTELOCALUNICO 
NANDASMO (f) LIC. AMADA IGINIA BERMUDEZ 
RUIZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES. 

ASUNTO NÚMERO: 008-0790-21CO 
3-3 
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Reg. 2021-01113 - M.67665382 - Valor C$ 435.00 

EDICTO. 

Se emplaza a la señora SORAYDA DEL SOCORRO 
ESTRADA GONZALES, mayor de edad, casada, 
trabajadora independiente, con cédula de identidad 
número: 441-230782-0001 OF y de domicilio desconocido 
para que dentro del término de diez días contados a 
partir de la publicación del último Edicto, comparezca 
a contestar demanda promovida en su contra y 
apersonarse en el PROCESO ESPECIAL COMUN 
DE FAMILIA CON ACCION DE DISOLUCION 
DEL VINCULO MATRIMONIAL POR VOLUNTAD 
DE UNA DE LAS PARTES, CUIDO Y CRIANZA, 
REGIMEN DE COMUNICACIÓN Y VISITASY 
ALIMENTOS, identificado con el Número de Juicio: 
000080-0RNl-2021-FM, radicado en el Juzgado de 
Distrito de Familia de Matagalpa. Se le previene que de 
no comparecer se procederá a nombrarle representación 
letrada de la Unidad de Familia de la Defensoría Pública 
de Matagalpa, para que lo represente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

DADO EN EL JUZGADO DISTRITO DE FAMILIA 
DE MATAGALPA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
NORTE, A LAS DOCE Y DIECIOCHO MINUTOS 
DE LA TARDE, DEL VEINTIDOS DE MARZO DE 
DOS MILVEINTIUNO.-

(F) DR. FERNANDO JAVIER OSEJO GARCIA, 
JUEZ SUPLENTE DE DISTRITO DE FAMILIA 
DE MATAGALPA, CIRCUNSCRIPCION NORTE.
CRLSQURR. 

3-3 

Reg. 2021-1195 - M.68118658 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 00 l 342-0RM4-202 l-CO 
Número de Asunto Principal: 001342-0RM4-2021-CO 

Juzgado Cuarto Local Civil Oral Circunscripción 
Managua. Dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. Las 
ocho y cincuenta y nueve minutos de la mañana. 

Los señores Carlos Adolfo Vivas Moreno, Alvaro Javier 
Vivas Moreno y de Néstor José Vivas Moreno, a través 
de su Apoderada General Judicial la Licenciada Ana 
Griselda González Tenorio solicitan ser declarados 
herederos universales de todos los bienes, derechos y 
acciones que al fallecer dejara el señor Carlos Vivas 
conocido socialmente como Carlos Vivas Huete 
(Q.E.P.D) en especial de un bien ubicado en Ciudad 
Jardín inscrita bajo número 52055; Tomo: 771; Folio: 
272 al 274; Asiento: 2° de la Sección de Derechos 
Reales del Registro Público de la Propiedad de Managua. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 

última publicación. Dado en el Juzgado Cuarto Local 
Civil Oral Circunscripción Managua en la ciudad de 
Managua, a las ocho y cincuenta y nueve minutos de la 
mañana del dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. (f) 
Ilegible Jueza. (f) Secretaria/ESINSAUL. 

3-1 

Reg. 2021-1196- M.68128818 - Valor C$ 95.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000132-0RC4-2021 -CO 
Número de Asunto Principal: 000132-0RC4-202 l -CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil (Oral) Boaco. Veintiséis de marzo 
de dos mil veintiuno. Las diez y veinticinco minutos de 
la mañana 

El señor JULIO GABINO ESPINOZA SOMOZA, 
mayor de edad, casado, ganadero, del domicilio de la 
ciudad de Camoapa de este Departamento de Boaco, 
identificada con cédula numero 128-190249-0000P 
solicita ser declarado Heredero Universal de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su 
padre FELIPE ES IN O ZA HUETE ( q. e. p. d). Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en 
un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al juzgado dentro de treinta días a partir de la última 
publicación. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil (Oral) Boaco en la 
ciudad de BOACO, a las diez y veinticinco minutos de 
la mañana del veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 
(F) Msc. Eveling Castellón Kausffman Jueza de Distrito 
Civil de Boaco. MARISOSE. 

3-1 

Reg. 2021 - 1207 - M. 68162287 - Valor - C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000304-0RC 1-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000304-0RC 1-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Siete de abril de dos mil veintiuno. Las once 
y cincuenta y tres minutos de la mañana. Jueza ALBA 
MARINA VARGAS MORAGA 

El abogado MARIO ERNESTO GUERRA FITTORIA, 
en su calidad de apoderada general judicial de ERNEST 
JIMENEZ LACAYO, solicita se declare a su representada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara JUANA FRANCISCA 
DEL CARMEN JIMENES GUTIERREZ conocida como 
JUANA JIMENEZ DE LACAYO (q.e.p.d). Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en 
un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
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al juzgado dentro de treinta días a partir de la última 
publicación. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central en la ciudad de JUIGALPA, a 
las once y cincuenta y tres minutos de la mañana del siete 
de abril de dos mil veintiuno. (f) Jueza ALMAVAMO. 
(f) Secretario. 

3-1 

Reg. 2021 - 1208 - M. 820184816 - Valor - C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000269-0RN2-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000269-0RN2-2021-CO 
Número dé Asunto Antiguo: 

Juzgado Primero Distrito Civil Oral de Jinotega 
Circunscripción Norte. Veintitrés de marzo de dos mil 
veintiuno. Las dos y veintiséis minutos de la tarde.-

Los señores DorianaAntonieta García Montenegro y Jouari 
Antonio García Montenegro, solicitan ser declarados 
herederos universales de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara la causante y madre 
de los solicitantes señora: Aura Francisca Montenegro 
Pineda (q.e.p.d) consistente especialmente sobre los 
derechos de beneficiaria de seguro de vida de su hija la 
joven Loira Gardenia García Montenegro según póliza 
colectiva suscrita entre café soluble Sociedad Anónima 
y la entidad denominada Seguros LAFISE Sociedad 
Anónima tal como se indica en póliza identificada con 
el numero CVAP -65087-732-0, el monto de cobertura 
de la póliza o suma asegurada asciende a la suma de: 
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (U$18,997.00) equivalente según el tipo de 
cambio de córdoba respecto al dólar establecido por el 
BANCO CENTRAL DE NICARAGUA para el día de hoy 
a la suma de seiscientos sesenta y tres mil novecientos 
sesenta y nueve córdobas con ochenta y cinco centavos 
( C$663,969.85) y además la suma de dos mil dólares 
(U$2,000.00) por cobertura de sepelio equivalente a la 
suma de sesenta y nueve mil novecientos dos córdobas 
con sesenta centavos (C$69,902.60) según el tipo de 
cambio del córdoba respecto al dólar establecido por el 
Banco Central de Nicaragua para el día de hoy, siendo la 
suma total asegurada VEINTE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (U$20,997.00) equivalentes 
a : SETESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOSSETENTAYDOSCORDOBASCON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (C$733,872.45) 
según el tipo de cambio del córdoba respecto del dólar 
establecido por el Banco Central de Nicaragua para el 
día de hoy. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el, Juzgado Primero Distrito Civil Oral de Jinotega 
Circunscripción Norte en la ciudad de JINOTEGA, a 
las dos y veintiséis minutos de la tarde del veintitrés 
de marzo de dos mil ,veintiuno. (F) MSC. MAYLING 
VICTORIAZELEDON MAIRENA. JUEZ PRIMERO 
DE DISTRITO CIVIL ORAL DE JINOTEGA 
Circunscripción No rte. (F) Arlen María González Jarquín 
Sria tramitadora área no penal -ARMAGOJA. 

3-1 

Reg. 2021 - 1209 - M. 68216645 - Valor - C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor DENIS RENALDY SOLANO 
ALVARADO por medio de edictos el que se publicará 
por tres veces en un diario en circulación nacional con 
intervalo de dos días consecutivos entre cada anuncio, a 
fin de que comparezca en el término de cinco días después 
de publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
001022-0RM5-2021-FM incoado en el Juzgado Décimo 
Cuarto de Distrito de Familia (Oralidad) de Managua, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Cuarto Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua., a las diez y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana, del veintiséis 
de marzo de dos mil veintiuno. (F) KAREN IDANIA 
HERNANDEZ HERNANDEZ Juzgado Décimo Cuarto 
Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. (F) MAALBLAN, Secretaria Judicial. 

3-1 

Reg. 2021 - 1210 - M. 68214730 - Valor - C$ 570.00 

EDICTO 

Expediente Judicial Número: 000017-0710-2021 CO 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE CONDEGA, LAS 
DIEZ Y DIEZ MINUTOS DE LA MAÑANA DEL 
DÍA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Los señores YERLIN MARIELA CRUZ OLIVAS, 
IRVIN ALONSO CRUZ IGLESIAS, SERGIO RAMON 
CRUZ OLIVAS Y FRANKLIN ENMANUEL CRUZ 
RUIZ, solicitan se les declare Herederos Universales de 
los bienes, derechos y acciones, que a su muerte dejara 
su padre el señor AMBROCIO CRUZ MONTALVAN 
CONOCIDO COMO AMBROSIO CRUZ CALERO 
(Q.E.P.D), consistentes en: l. Propiedad ubicada en esta 
Ciudad de Condega, en el Barrio Linda Vista, la que 
mide DOSCIENTOS TRECE METROS CUADRADOS 
(213 mts2

), identificada con numero de parcela 5467-
5857-6438-18, y se encuentra comprendida dentro de 
los siguientes linderos; NORTE: 5467-5857-7513-15; 
SUR: 5467-5857-7341-12; ESTE: 5467-5857-7341-12; 
5467-5857-7513-15; OESTE: 5467-5857-5452-11. el 
dominio se acredita a favor del causante, con testimonio 
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de Escritura Pública numero: ochocientos noventa y cinco 
otorgada en la Ciudad de Managua, a las nueve y cuarenta 
minutos de la mañana del cuatro de septiembre del año 
dos mil dieciocho, inscrito bajo el numero BI-XEHE8A, 
NAP:BI- XEHE8A, Asiento 1 º, Sección de Derechos 
Reales, del Libro de Propiedades del Registro Público de 
la Propiedad de Estelí. 2. Lote de terreno, ubicada en la 
comarca Cacauli, Municipio de Somoto, Departamento de 
Madriz, el que mide treinta varas de frente por treinta varas 
de fondo (30 VRS X 30 VRS) y se encuentra comprendido 
dentro de los siguientes linderos: NORTE: Resto. SUR: 
Eveling Ramos; ESTE: Calle de por medio. OESTE: Delia 
Muñoz, acreditando el dominio a favor del causante con 
Testimonio de Escritura numero Cincuenta y uno, de 
Compra Venta Parcial Indivisa, otorgada en esta Ciudad 
de Condega, a las doce y cincuenta minutos de la tarde del 
día diez de febrero del año dos mil dieciocho, ante notario 
Francy Gioconda Rivas Rivas. 3. Vehículo motocicleta: 
PLACA ES-6126, MARCA: AG-HARLY, MODELO: 
300CC. TIPO: Pandillera. COLOR: Gris, MOTOR: 
DD257MN07701542, CHASIS: LFUE4PLF38A000094, 
COMBUSTIBLE: GASOLINA, AÑO: 2008, USO: 
Particular, SERVICIO: Privado, demostrando el dominio 
a favor del causante, con Testimonio de Escritura numero: 
Setenta y uno, otorgada en la Ciudad de Condega, a las 
cuatro y treinta minutos de la tarde del día veintisiete 
de abril del año dos mil quince, ante la notario Francy 
Gioconda Rivas Rivas. 4. Vehículo motocicleta: PLACA 
ES-7322, MARCA: MRT, TR200, TIPO: MOTO, COLOR: 
NEGRO, MULTICOLOR, MOTOR: 163FMLJA056167, 
CHASIS: LXYJCMLOXJ0244835, PASAJEROS: 02, 
CILINDROS: 1, COMBUSTIBLE: GASOLINA, AÑO: 
2018, USO: Particular, SERVICIO: Privado, demostrando 
el dominio a favor del causante, con tarjeta de circulación 
numero B44278 l l. E. Vehículo motocicleta: PLACA 
ES-19356, MARCA: UM, MODELO: DSRX-200, 
TIPO: Montañera, COLOR: Anaranjado, MOTOR: 
l 67FML8G300076, CHASIS: LB420Y6A9GC 1O1806, 
PASAJEROS: 02, CILINDROS: l, COMBUSTIBLE: 
GASOLINA, AÑO: 2016, USO: Particular, SERVICIO: 
Privado, demostrando el dominio a favor del causante, 
con tarjeta de circulación numero B4427813. Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en 
un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al Juzgado dentro de treinta días a p~rtir de la última 
publicación. Dado en el Juzgado Local Unico de la ciudad 
de Condega, a las doce y cuarenta minutos de la mañana 
del día dieciocho de marzo del año dos mil veintiuno. DR. 
NOEL VELÁSQUEZ ESPINO. JUEZ LOCAL ÚNICO 
DE CONDEGA. LIC. ANA CECILIA MEJIA LIRA. 
SECRETARJAJUDICIAL. (t) Dr. Noel Velásquez Espino. 
Juez Local Unico de Condega. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 202l-TP4495 - M 66447804-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
JUAN PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas 

de Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad 
Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 
214, Acta No. 636, Partida 713, el Título a nombre de: 

DANELIA DE LA LUZ RUÍZ RUÍZ. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 449-
220497-0005L que habiendo cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de la 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
de Administración Escolar y Liderazgo Educativo, y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
se extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Administración Escolar 
y Liderazgo Educativo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de enero del año dos mil 
veintiuno. (t) Presidente, Mons. Rolando José Álvarez 
Lagos. Rector, Pbro. Marlon José Velázquez Flores. 
Secretario General, Sergio J. Cuarezma Terán. Registro 
Académico, Lic. Lissette Acuña González. (t) Sergio J. 
Cuarezma Terán, Secretario General. 

Reg. 2021-TP4560 - M.66527941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 73, tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LISBETH IVONNES JARQUÍN OLIVAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-311091-
0068E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP4851 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 169, página 169, 
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Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ITZEL MAYKELY ORTÍZ MARTÍNEZ, natural de 
Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4852 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 170, página 170, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMASDELACOSTACARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JACINTA GISELL GONZÁLEZ SUÁREZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 202l-TP4853 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 

URACCAN, certifica que bajo el No. 171, página 171, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEYSELL GISEL PAUTH SÁNCHEZ, natural de 
Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4854- M. 66606775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 172, página 172, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHAN SEBASTIÁN LÓPEZ GARCÍA, natural de 
Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 173, página 173, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUAN CARLOS LÓPEZ GARCÍA, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4856 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 174, página 174, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KATERYN JOSIRY JARQUÍN ORTEGA, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4857 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 175, página 175, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYLING DALLANA TORUÑO PÉREZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4858 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 176, página 176, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SCHEYDELH LIZSUBEY ESPINO DÍAZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 177, página 177, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BLANCA YESENIA CASTILLO RUÍZ, natural de San 
Nicolás, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4860 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 178, página 178, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GERELDING IXBELTH LAGUNA OTERO, 
natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4861 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 179, página 179, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ILIANA LISETH CASTRO CHAVARRÍA, natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 202 l-TP4862 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 180, página 180, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GRETHEL DE JESÚS CASTILLO PAZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 
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Reg. 2021-TP4863 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 181, página 181, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LACOSTACARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JACKELINE ANTONIA ALDANIA DÍAZ, natural 
de Muy Muy, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4864 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 182, página 182, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NORLIN ARGENIS AMADOR CASTRO, natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4865 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 183, página 183, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUDIELKI DEL SOCORRO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, natural de El Almendro, Departamento 
de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4866 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 184, página 184, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEYLING KAROLINA AGUINAGA, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 
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Reg. 2021-TP4867 - M. 66606775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 185, página 185, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUDELKIN GEOVANNIA AMADOR AMADOR, 
natural de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: Je extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a Jos dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
Ja Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 202 l-TP4868 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 186, página 186, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HEIMILY ANYARIS DÁ VILA REYES, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
Ja Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 202 l-TP4869 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 187, página 187, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KATERINNE DEL CARMEN ESPINALES 
MERCADO, natural de Nueva Guinea, Municipio de 
Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: Je extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4870 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 188, página 188, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMASDELACOSTACARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HILDA CAROLINA GONZÁLEZ PÉREZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4871 - M. 66606775 -Valor C$ 95.00 

3354 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 189, página 189, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JAHAYRADEL SOCORRO JACKSON SEQUEIRA, 
natural de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4872 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 190, página 190, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GREYLING JUNIETH OROZCO CAMPOS, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4873 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 191, página 191, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ERIKA ESTRELLA PALMA BARRERA, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4874 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 192, página 192, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYLING ELIZABETH RODRÍGUEZ PAVÓN, 
natural de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4875 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 193, página 193, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTO NOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JANSI ESTEFANÍA ROCHA HERRERA, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4876 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 194, página 194, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHEYLING ARACELIS DÍAZ HERNÁNDEZ, 
natural de Bocana de Paiwas, Municipio de Bocana de 
Paiwas, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4877 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 195, página 195, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JENNIFER DE LOS ÁNGELES LÓPEZ URBINA, 
natural de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4878 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 196, página 196, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROSA GISELA CHOW DOWNS, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Doctora en Medicina Intercultural y 
Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4879 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 197, página 197, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KIRA EUFEMIA ESPINOZA SAIRES, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Doctora en Medicina Intercultural y 
Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4880 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 198, página 198, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELDIN ARMANDO MARTÍNEZ HUNTER, natural 
de Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Doctor en Medicina Intercultural 
y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4881 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 199, página 199, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GARRY NEWTON BUSHEY FRANCIS, natural 
de Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Doctor en Medicina lntercultural 
y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4882 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 200, página 200, 
Tomo XXXIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EMIR FRANCISCO GUADAMUZ, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Doctor en Medicina Intercultural y Cirugía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4883 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 001, página 001, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GRACHY NORMA SAYAS MULLER, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Psicología en Contextos 
Multiculturales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4884- M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 002, página 002, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARION SUSANA TAYLOR BAQUEDANO, natural 
de Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Psicología en Contextos 
Multiculturales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4885 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 003, página 003, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANA ROSA LENTCH LÓPEZ, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Psicología en Contextos 
Multiculturales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4886 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 004, página 004, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NASHANY MISHANDA VELASQUEZ SOLIS, 
natural de Laguna de Perlas, Municipio de Laguna de 
Perlas, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Psicología 
en Contextos Multiculturales, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 202 I-TP4887 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 005, página 005, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMASDELACOSTACARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

XOCHILT NADIESHDAMONTALV ÁN OCAMPO, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Psicología en Contextos 
Multiculturales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4888 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 007, página 007, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA ESTHERAGUINAGAAMADOR, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4889 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 008, página 008, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALEYDA MARINA ALANIZ PÉREZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 202 l-TP4890 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 009, página 009, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES A UTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LEOVARDO DAVID BRAVO ZELAYA, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
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uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4891 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 010, página 010, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

AYDARELLYS GONZÁLEZ PAUTH, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4892 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 011, página 011, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES A UTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LISBETH DANELIA LÓPEZ GONZÁLEZ, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4893 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 012, página 012, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELIZABETH MARTÍNEZ HURTADO, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4894 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 013, página 013, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SARA GABRIELA MANZANARES MORA, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
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la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4895 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 014, página 014, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANA JOSEYLIN ROJAS RIVERA, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4896 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 015, página 015, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANDOR JUVENAL CANO DÍAZ, natural de Santo 
Domingo, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciado en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 202 l-TP4897 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 016, página 016, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANTOS TOMASA CRUZ CHAVARRÍA, natural 
de Comalapa, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 202 l-TP4898 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 017, página 017, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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MARÍA DEL CARMEN GARCÍA FLORES, natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Enfermería InterculturaI 
con mención en Higiene y Epidemiología, para que 
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goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4899- M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 018, página 018, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FLORENCIO FUNEZ WADE, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciado en Sociología con mención en 
Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 202 l-TP4900 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 019, página 019, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DIGNA FENLY WHITE, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 

título de: Licenciada en Sociología con mención en 
Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4901 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 020, página 020, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KERLIN JESSENIA MONTALVAN GARCÍA, 
natural de Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Sociología con mención en 
Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4902 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 021, página 021, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMASDELACOSTACARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EVELYN DEL CARMEN ROBLES GONZÁLEZ, 
natural de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
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las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Sociología con mención en 
Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4903 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 022, página 022, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ZINNIA GUISSELL BARRERA VIDEA, natural 
de Siuna, Municipio de El Siuna, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias Sociales con mención 
en Desarrollo Local, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4904 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 023, página 023, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARTHA ISABEL FLORES AMADOR, natural 
de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 

requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4905 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 024, página 024, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARITZA ARACELLY MANZANARES ROCHA, 
natural de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4906 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 025, página 025, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANIUSKA LISBETH ALTAMIRANO JIRÓN, 
natural de La Libertad, Departamento de Chontales, 
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República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4907 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 026, página 026, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA ODILÍ GONZÁLEZ REYES, natural de El 
Almendro, Departamento de Rio San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021-TP4908- M. 66606775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 027, página 027, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de Ja Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MASIEL CANDELARIA MANZANARES 

OCAMPO, natural de El Almendro, Departamento de 
Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno.- La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4909 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 028, página 028, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA GÓMEZ HERRERA, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4910 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 029, página 029, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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MEDLIN MARINA GRANADOS GÓMEZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Español, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4911 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 030, página 030, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LACOSTACARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NAUN ANTONY ÁLVARES DOWNS, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Español, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4912 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 031, página 031, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

REYNA YARITZA FAJARDO DÍAZ, natural de 
El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Español, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4913 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 032, página 032, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NEYDI CLARIBEL MAIRENA GONZÁLEZ, 
natural de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Español, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4914 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 033, página 033, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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TANIA ELIZABETH GONZÁLEZ CASTRO, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Español, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4915 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 036, página 036, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYLA LESVENIA JAIME SÁNCHEZ, natural 
de El Almendro, Departamento de Río San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4916 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 037, página 037, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALEXIS ZAMORA GARCÍA, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4917 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 038, página 038, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EMALUZ BONS MENTH, natural de Saupuka, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4918 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 039, página 039, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
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NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HILDA DEL CARMEN MENDOZA HERNÁNDEZ, 
natural de Santo Domingo, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4919- M. 66606775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 040, página 040, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JAQUELINE DEL SOCORRO SUÁREZ TÉLLEZ, 
natural de Santo Domingo, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4920 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 041, página 041, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 

de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RUTH DANELIA GARCÍA LÓPEZ, natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4921 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 042, página 042, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ERLING ANTONIO LEÓN JARQUÍN, natural 
de San Lorenzo, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4922 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
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URACCAN, certifica que bajo el No. 043, página 043, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMASDE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER VALDEZ DUARTES, 
natural de El Almendro, Departamento de Río San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4923 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 044, página 044, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FELIPE BALLADARES BARRETO, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciado en Educación Intercultural 
Bilingüe, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4924 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 045, página 045, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CARLA ELENCIA BAPTIZ JIRÓN, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Educación Intercultural 
Bilingüe, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4925 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 046, página 046, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LESTER LUIS ABARCA MORALES, natural de El 
Almendro, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4926 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 047, página 047, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ERICK HERNÁN ARAGÓN GONZÁLEZ, 
natural de El Castillo, Departamento de Río San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: Je extiende 
el título de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
Ja Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4927 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 048, página 048, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOEL NICOLÁS SEQUEIRA SERRANO, natural 
de El Almendro, Departamento de Río San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: Je extiende 
el título de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4928 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 049, página 049, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KARLA TATIANA SEVILLA GUNERA, natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4929 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 050, página 050, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

INGRI ANIELKA BLANDÓN VANEGAS, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
Ja Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4930 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 051, página 051, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

INGRI LISETH CRUZ MEJÍA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP493 l - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 052, página 052, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EYLING MARIELA VILLACHICA SEQUEIRA, 
natural de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4932 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 053, página 053, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROBERTO VIVAS GONZÁLEZ, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Ciencias Naturales, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4933 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 054, página 054, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DAYSI RAQUEL MARTÍNEZ CASTILLO, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Naturales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4934- M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 055, página 055, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES A UTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SINCY YULICSA ESPINO LÓPEZ, natural de 
Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Naturales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4935- M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 056, página 056, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CANDIDA ROSA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Naturales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4936- M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 057, página 057, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LAYSHA NICOLE BRITTON CUNNINGHAM, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Naturales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4937- M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 058, página 058, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HELIN TERESA MEJÍA MEJÍA, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Naturales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4938 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 059, página 059, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALEX JUDER AGUILAR FERNÁNDEZ, natural 
de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Ciencias Naturales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4939 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 060, página 060, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESSENIA YOJAIRA MEZA, natural de El Turna 
La Dalia, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4940 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 061, página 061, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ÁNGELA CLARETH ROSALES DÁ VILA, natural 
de Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4941 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 062, página 062, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LEONOR SAMANTHA GARCÍA FIGUEROA, 
natural de Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesora de Educación Media 
con mención en Ciencias Sociales, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4942 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 063, página 063, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO PINNER GUILLERMO, 
natural de Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesor de Educación Media 
con mención en Ciencias Sociales, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4943 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita .Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 064, página 064, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA MEJÍA CHOW, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam, Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4944 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 065, página 065, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GLOBAR ESPRIDION MICHELL, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam, Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4945 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 066, página 066, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROSA ARGENTINA LÓPEZ CASTRO, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 
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Reg. 2021 -TP4946 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 067, página 067, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NOELIA JISSEL SUÁREZ CALDERÓN, natural 
de San José de los Remates, Departamento de Boaco, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4947 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 068, página 068, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUANA YUVELKIN RÍOS LÓPEZ, natural de 
El Ayote, Municipio de El Ayote, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4948 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 069, página 069, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JENNY DEL ROSARIO SUÁREZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4949 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 070, página 070, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUANA FRANCISCA MATEY ZELEDÓN, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Español, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4950 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 071, página 071, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTO NOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MEDLIN MARINA GRANADOS GÓMEZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Español, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP495 l - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 072, página 072, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTO NOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUAN PABLO LÓPEZ CHAVARRÍA, natural de 
Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención 
en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4952 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 073, página 073, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VICTOR MANUEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
natural de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4953 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 074, página 074, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTO NOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RELINDA BLAIR MONTIEL, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4954 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
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URACCAN, certifica que bajo el No. 075, página 075, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título 9ue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHANA ROMERO DÁVILA, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4955 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 076, página 076, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título 9ue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ETHEL MARIE TAYLOR DESOUZA, natural 
de Laguna de Perlas, Municipio de Laguna de Perlas, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4956 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 079, página 079, 

Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título 9ue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTO NOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DANIELA DE LOS ÁNGELES SUÁREZ GARCÍA, 
natural de La Trinidad, Departamento de Estelí, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4957 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 080, página 080, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título 9ue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTO NOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALBIN JOSÉ ARTOLA PÉREZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención 
en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4958 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 081, página 081, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 

3376 



16-04-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 69 

de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título 9ue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARTHA JENDRY CASTRO RAMOS, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4959 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 082, página 082, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título 9ue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ESTHER HERNÁNDEZ BARRERA, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4960 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 083, página 083, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CÉSAR ANASTACIO TÉLLEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención 
en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP4961-M. 66606775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 084, página 084, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARBELLY DEL CARMEN CENTENO ESPINOZA, 
natural de Muelle de los Bueyes, Municipio de Muelle de 
los Bueyes, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesora de Educación Media 
con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4962 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 085, página 085, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
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NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GEYBIN MISAEL ZÚNIGA ALARCÓN, natural 
de El Coral, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención 
en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4963 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 086, página 086, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTO NOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EVERTH ANTONIO ZÚNIGA ALARCÓN, natural 
de El Coral, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención 
en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4964 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 087, página 087, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALICIA SARAÍS CHAVARRÍA AMADOR, natural 
de Santo Domingo, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4965 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 088, página 088, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR ORDÓÑEZ AGUILAR, 
natural de Acoyapa, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4966 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 089, página 089, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JERYS ANTONIO SUÁREZ FARGAS, natural 
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de Juigalpa, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención 
en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 202 l - TP4967 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 091, página 091, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EYNER JOSUÉ VELÁSQUEZ LÓPEZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 202 l - TP4968 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 093, página 093, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ISABEL LACKWOOD BUSTILLO, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 

Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Matemática, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 202 l - TP4969 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 094, página 094, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EYLING MARIELA VILLACHICA SEQUEIRA, 
natural de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Pedagogía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4970 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 095, página 095, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESSICA JESSENIA SUÁREZ CALDERÓN, natural 
de San José de los Remates, Departamento de Boaco, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
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título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Pedagogía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en laciudadde Bilwi,Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4971 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 096, página 096, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KARLA TATIANA SEVILLA GUNERA, natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Pedagogía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4972 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 097, página 097, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GRECIA ÁNGELA REYES GARCÍAS, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 

del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4973 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 098, página 098, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JAYNOR JACK LEWIS BANS, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4974 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 099, página 099, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDRIN CONCEPCIÓN AGUILAR TÉLLEZ, 
natural de Villa Sandino, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4975 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 100, página 100, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAYRA MARICELA REYES ARRÓLIGA, natural 
de Villa Sandino, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4976 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 101, página 101, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARJORIE LIDIETH CARRILLO ZELAYA, 
natural de El Castillo, Departamento de Río San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 

de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4977 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 102, página 102, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JORDAN STEVE GARMENDIA HERNÁNDEZ, 
natural de El Castillo, Departamento de Río San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 202 t - TP4978 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 103, página 103, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YADER ANTONIO REYES DÍAZ, natural de El 
Castillo, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
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General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4979 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 104, página 104, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTO NOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CÉSAR JAVIER PÉREZ GONZÁLEZ, natural de 
Morrito, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería lntercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4980 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 105, página 105, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANDRA URANIA LÓPEZ PÉREZ, natural de 
El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 

días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 - TP4981 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 106, página 106, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONESAUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LESLY ODILY GARCÍA TORUÑO, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021 -TP4982 - M. 66606775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 107, página 107, 
Tomo XXXIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título gue dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESSY KAROLINA MARÍN RUÍZ, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos doce del mes 
de marzo del año dos mil veinte y uno. - La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. ( f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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